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FELIX ANTONIO CAMPOS CRUZ
ABOGADO ESPECIALIZADO

DISCLAIMER:
La información contenida en este correo electrónico está dirigida únicamente a su destinatario,
es estrictamente confidencial y por lo tanto legalmente protegida.

Cualquier divulgación o revelación no autorizada está prohibida, si recibió este correo por error favor
de notificar al remitente e inmediatamente elimínelo cerciorándose que no existe una copia del
mismo.
Cualquier comentario o declaración hecha no es necesariamente de Inmobiliaria Felix Campos.
Inmobiliaria Felix Campos no es responsable de ninguna recomendación, solicitud, oferta o convenio,
ni información alguna acerca de transacciones, cuentas de clientes o actividades contables, contenida
en este comunicado.

Nota: Las contestaciones a este mensaje se transmiten a través de los sistemas propiedad de
Inmobiliaria Felix Campos y pueden ser monitoreados de acuerdo con las políticas internas.



Señor  
JUEZ 56 CIVIL MUNICIPAL  DE BOGOTÀ   

Ref. PROCESO REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

de DOLLY ESPERANZA CARVAJAL SAENZ  

V.S. 

 CARRILLO RAMIREZ RUBEN DARIO 

No. 110014003056-2021-00161-00 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
FÉLIX ANTONIO CAMPOS CRUZ, mayor de edad,  domiciliado y residente en Bogotá, 
e identificado con la Cédula de Ciudadanía No.  79.402.515 de Bogotá, y Tarjeta 
Profesional No. 89.034 del Consejo Superior de la  Judicatura, en mi condición de 
apoderado judicial del señor  YORS STEVEN VARGAS OVIEDO, mayor de edad, e 
identificado con  Cédula de Ciudadanía No. 1.026`579.656  de Bogotá, domiciliado y 
residente en Bogotá, por medio del presente, me permito DESCORRER EL RASLADO 
de la Demanda incoada por DOLLY ESPERANZA CARVAJAL SAENZ, mayor de edad, 
e identificada con  Cédula de Ciudadanía No. 39`757.483  de Bogotá  dentro del 
proceso de la referencia en los siguientes términos: 
                                          EN CUANTO A LOS HECHOS 
1- En cuanto al hecho primero. Es cierto que la señora DOLLY ESPERANZA 

CARVAJAL SAENZ, mayor de edad, e identificada con  Cédula de Ciudadanía No. 
39`757.483  de Bogotá, compro el inmueble objeto de REIVINDICACION, conforme 
consta en el folio de matrícula inmobiliaria. 

2- En cuanto al hecho primero. Es cierto la concordancia con los linderos. 
3- En cuanto al hecho tercero. La señora DOLLY ESPERANZA CARVAJAL SAENZ, 

mayor de edad, e identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39`757.483  de Bogotá 
, no tiene la posesión real material de este inmueble desde el año 2013, conforme 
lo manifiesta en la correspondiente demanda en el acápite del JURAMENTO 
ESTIMATORIO. 

4- En cuanto al hecho cuarto.  La señora DOLLY ESPERANZA CARVAJAL SAENZ, 
mayor de edad, e identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39`757.483  de 
Bogotá, figura como titular del derecho de dominio conforme consta en el certificado 
de tradición 

5- En cuanto al hecho Quinto. NO ME CONSTA que  La señora DOLLY ESPERANZA 
CARVAJAL SAENZ, mayor de edad, e identificada con  Cédula de Ciudadanía No. 
39`757.483  de Bogotá, sea quien paga la garantía hipotecaria. 

6-  En cuanto al hecho sexto. NO ES CIERTO, ya que quien detenta la POSESION 
REAL Y MATERIAL DEL INMUEBLE OBJETO DE REIVINDICACION es mi 
representado señor señor  YORS STEVEN VARGAS OVIEDO, mayor de edad, e 
identificado con  Cédula de Ciudadanía No. 1.026`579.656  de Bogotá, domiciliado 
y residente en Bogotá. 

7- En cuanto al séptimo. Obra dicha manifestación en el folio de matricula inmobiliaria. 



8- En cuanto al hecho OCTAVO, no me consta, me atengo a lo allegado al proceso. 
9- En cuanto al hecho Noveno, no me consta, me atengo a lo allegado al proceso.  
 
 
                                      EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
 
DESDE YA MANIFIESTO, QUE ME  OPONGO A LA PROSPERIDAD DE TODAS Y 
CADA UNA DE LAS PRETENSIONES INCOADAS DENTRO DEL PRESENTE, 
COMO QUIERA QUE MI REPRESENTADO NO HA SIDO DEMANDADO DENTRO 
DEL PROCESO DE LA REFERENCIA, adicional a lo anterior la señora DOLLY 
ESPERANZA CARVAJAL SAENZ, mayor de edad, e identificada con  Cédula de 
Ciudadanía No. 39`757.483  de Bogotá , no tiene la posesión real material de este 
inmueble desde el año 2013, conforme lo manifiesta en la correspondiente 
demanda en acápite del JURAMENTO ESTIMATORIO. 
 
                                                          EXCEPCIONES 
 

EXCEPCION DE PRESCRIPCIÒN 
 
1- Esta excepción se basa en que mi representado señor YORS STEVEN VARGAS 

OVIEDO, mayor de edad, e identificado con  Cédula de Ciudadanía No. 
1.026`579.656  de Bogotá, domiciliado y residente en Bogotá ha adquirido por 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE 
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL, conforme lo establece la ley 9 de 1989, 
reformada por la ley 388 de 1997, en concordancia con la ley 1564 de 2012, el 
inmueble ubicado en la CALLE 21  No. 8- 72 Apartamento 302 del Edificio LA 
SULTANA de Bogotá, al cual le corresponde el  folio de matrícula inmobiliaria No. 
50C- 729706 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados de 
Bogotá Zona Centro, CHIP:AAA0029TWSK Cedula catastral 21 8 4 28 y cuyos 
linderos generales y específicos obran en la Escritura Publica No. 2980 de fecha  
20 de Noviembre de 1998, de la Notaria 50 de Bogotá, por la compra de 
POSESION Y MEJORAS  realizada en el mes de  Febrero de 2018 a  la señora 
CONSTANZA REY CORREAL identificada con la Cèdula de Ciudadanìa No. 
51`855.167 de Bogotá, POSESION esta,  que detentaba la vendedora, desde 
Enero de 2015.  

 
2- Que el señor YORS STEVEN VARGAS OVIEDO, mayor de edad, e identificado 

con  Cédula de Ciudadanía No. 1.026`579.656  de Bogotá,  domiciliado y 
residente en Bogotá, por la suma de posesiones  adquiridas desde Enero 
de 2015, sumada a la que actualmente posee, consagradas en el artículo 778 
del Código Civil y ss, junto a la que actualmente tiene y ejerce desde 
Febrero de 2018,  de manera quieta, publica, pacífica e 
ininterrumpidamente  respecto del del ubicado en la CALLE 21  No. 8- 72 
Apartamento 302 del Edificio LA SULTANA de Bogotá, al cual le corresponde el  
folio de matrícula inmobiliaria No. 50C- 729706 de la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos y Privados de Bogotá Zona Centro, CHIP:AAA0029TWSK 
Cedula catastral 21 8 4 28 y cuyos linderos generales y específicos obran en la 
Escritura Publica No. 2980 de fecha  20 de Noviembre de 1998, de la Notaria 50 



de Bogotá,  ha completado el tiempo establecido conforme lo establece la 
ley 9 de 1989, reformada por la ley 388 de 1997, en concordancia con la ley 
1564 de 2012 para adquirir la USUCAPION de este predio ya que 
siempre ha actuado como amo, señor y dueño sin reconocer mejor 
derecho a nadie 

 
EXCEPCION DE FALTA DE LEGITIMACION EN LA PASIVA 

 
Esta excepción se basa, en que se demando dentro del proceso de la referencia en 
REIVINDICACION al  señor  RUBEN DARIO CARRILLO RAMIREZ, que esta señalado 
e identificado plenamente en la correspondiente demanda REIVINDICATORIA DE 
DOMINIO y en ningún momento se demando EN REIVINDICACION DE DOMINIO a mi 

representado señor YORS STEVEN VARGAS OVIEDO, mayor de edad, e identificado 

con  Cédula de Ciudadanía No. 1.026`579.656  de Bogotá,  domiciliado y residente 
en Bogotá, quien no esta obligado a hacerse parte dentro del presente 
proceso, ya que la demanda no obra contra personas INDETERMINADAS.  
 
Lo anterior como quiera que no se demando la REIVINDICACION DE 
DOMINIO contra personas INDETERMINADAS, sino que la demanda 
REIVINDICATORIA DE DOMINIO,  se dirige única y exclusivamente contra 
el señor señor  RUBEN DARIO CARRILLO RAMIREZ. 
 

EXCEPCION IN GENERIS 
 

Se sirva declarar de oficio las demás excepciones in generis que se originen dentro 
del proceso de la referencia. 
 
 
                                                    PRUEBAS Y ANEXOS 
 

                                           SOLICITUD DE PRUEBAS 

 

Solicito se tengan y decreten como pruebas por parte del demandante las 

siguientes: 

                                             DOCUMENTALES 

 

1. ALLEGO el AVALÙO CATASTRAL AÑO 2023  
2. CERTIFICADO ESPECIAL PROCESO PERTENENCIA 
3. CERTIFICADO DE TRADICION 

 
                                                 TESTIMONILAES 
Solicito se sirva citar y hacer comparecer como testigos a los señores: 
 

NIDIA HERMINIA GUZMAN PENAGOS, mayor de edad, e identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 40`759.353, quien se puede notificar en el Celular 315 6976133. 

Manifiesta mi representado que no tiene correo electrónico. 



 

GERALDINE VARGAS OVIEDO, mayor de edad   e identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 1012`375.719 de Bogotá, quien se puede notificar en el Email. 

geraldinevargas91@gmai.com  Cel 321 9841008  

 

CARLOS ALBERTO MARTINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, e identificado con 

la cedula de ciudadanía No. 79`766.556 de Bogotá, quien se puede notificar en el 

Cel.: 301 3170522.  Manifiesta mi representada que no tiene correo electrónico. 

. 

Quienes se pueden notificar por intermedio de mi representado y testificaran 

respecto de los hechos expuestos con relación a la presente contestación de la 

DEMANDA REIVINDICATORIA DE DOMINIO, para lo cual se debe fijar fecha día 

hora mes y año para tal fin en su correspondiente etapa procesal. 

 

                                                 INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se sirva fijar fecha, día y lugar, con la finalidad de que la señora ESPERANZA 

CARVAJAL SAENZ, mayor de edad, e identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

39`757.483  de Bogotá , absuelva  el correspondiente Interrogatorio de parte dentro 

del proceso de la referencia, el cual se le formulara en su respectiva etapa procesal. 

 

2) La demás que se sirva ordenar este despacho de oficio. 

 

                                                                       ANEXOS 

 

1. Poder para actuar 

2.  Certificación Catastral. 

3. Certificado del Registro Nacional de Abogados  

.4. Certificado de  dirección  física y correo electrónico registrado del Apoderado  

NOTIFICACIONES 

 

- Mi representada YORS STEVEN VARGAS OVIEDO, mayor de edad, e identificado 
con  Cédula de Ciudadanía No. 1.026`579.656  de Bogotá,  las recibirá en la ubicado 
en la CALLE 21  No. 8- 72 Apartamento 302 del Edificio LA SULTANA de Bogotá. 
 
ESPERANZA CARVAJAL SAENZ, mayor de edad, e identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 39`757.483  de Bogotá, puede ser notificada conforme obra dentro 
del proceso de la referencia. 
 
FELIX ANTONIO CAMPOS CRUZ, las recibirá en la secretaria de su despacho o 
en la Avenida Boyacá No. 75 A 66, de Bogotá. Tel: 321 426 7178- Email. 
felixcamposcruz@gmail.com           felixcamposabogado@gmail.com  
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mailto:felixcamposcruz@gmail.com
mailto:felixcamposabogado@gmail.com


Del  señor Juez, 

Cordialmente: 

 

FÉLIX ANTONIO CAMPOS CRUZ 

C.C. No. 79.402.515 de Bogotá 

T.P. No. 89.034 C.S.J. 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 563801

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  FELIX ANTONIO CAMPOS CRUZ,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 79402515., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 89034 07/01/1998 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 23 días del mes de septiembre de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 563914

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a)  FELIX ANTONIO CAMPOS CRUZ,  identif icado(a) con la  cédula de ciudadanía  No .
79402515., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 89034 07/01/1998 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
AV BOYACA NO. 75 A  66
SEGUNDO PISO CASA

BOGOTA D.C. BOGOTA
6018013910


3214267178

Residencia AV BOYACA NO. 75 A  66 CASA BOGOTA D.C. BOGOTA
NO

REGISTRO 
3214267178

Correo FELIXCAMPOSCRUZ@GMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 23 días del mes de septiembre de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración


